
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A  contra  YEIMY
JULIETH ONTIBON URREGO, Exp. 11001-41-89-039-2022-01313-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A. identificado  con  Nit  N°
860.035.827–5, en contra de YEIMY JULIETH ONTIBON URREGO identificado
con  cédula  de  ciudadanía  N°  52.861.762  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el título ejecutivo base de la acción -pagarés-:

a)  Por  la  suma  de  SIETE  MILLONES  NOVENTA  Y  UN  MIL
CUATROCIENTOS  CINCUENTA  Y  SIETE  PESOS  ($7.091.457.oo  MCTE)  por
concepto  de  capital  contenido en  el  título  base  de  la  acción,  Pagaré  No.
5471420037882957.

b)  Por  los intereses moratorios liquidados sobre la  suma contenida en el
literal  1.1  a  la  tasa  efectiva  anual,  equivalente  a  una  vez  y  media  el  interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, sin exceder el
máximo  legal  permitido,  los  cuales  deberán  liquidarse  desde  la  fecha  de
presentación de la demanda, esto es, 22 de septiembre de 2022 y hasta cuando el
pago efectivamente se produzca.

c)  Por  la  suma  de  CUATROCIENTOS  VEINTIDOS  MIL  SETECIENTOS
NUEVE  PESOS  ($422.709.oo MCTE)  por  concepto  de  intereses  corrientes
causados y no pagados desde el  día  14 de septiembre de 2021 hasta el  día
diligenciamiento del título valor, esto es, el día 1 de septiembre de 2022.

d)  Por  la  suma  de  UN  MILLON  TRESCIENTOS  CINCUENTA  MIL
TRESCIENTOS  SESENTA  Y  NUEVE  PESOS  ($1.350.369.oo  MCTE)  por
concepto de intereses moratorios causados desde el día 14 de octubre de 2021
hasta el diligenciamiento del título valor, esto es el día 1 de septiembre de 2022.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.



4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES, identificada con cédula
de ciudadanía No. 51.602.619 y de tarjeta profesional No. 34.457 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese2(2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra MARTHA
LUCI MUÑOZ MEDINA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01193-001.

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  como  quiera  que  no  se  dio
cumplimiento al auto anterior, esto es no se subsanó la demanda en los términos
solicitados en el auto de fecha 16 de septiembre de 2022. 

Obsérvese que en el numeral Primero y segundo ver auto inadmisorio, se
solicitó copia de la escritura pública donde se encontraba inscrita la Hipoteca del
inmueble objeto del asunto, así como del título valor pagaré y el otrosí, pues las
mismas  se  habían  aportado  con  el  escrito  de  demanda  de  manera  ilegible,
situación que con el escritosub sanatorio ocurrió lo mismo.

Si bien, aportó nuevamente los documentos escaneados y solicitados con el
auto inadmisorio, lo cierto es, que Aportó los mismos que fueron anexados con el
libelo  introductorio  los  cuales  reposan  de  manera  ilegible.  Obsérvese  que  las
cláusulas de la escritura pública donde reposa la forma de pago no es posible
extraer su contenido, así como el clausulado del pagaré aportado como base de la
acción.

En consecuencia, el Juzgado: RESUELVE

1. RECHAZAR la demanda, por lo expuesto. 

2. DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  RESTITUCION  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  AURA  STEFFI
HEREDIA  ORTIZ  contra  JEAN CARLOS LERMA DOVALES Exp.11001-41-89-
039-2022-01231-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 384, 385 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, es del
caso darle el trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado
instaurada  por  AURA  STEFFI  HEREDIA  ORTIZ identificada  con  Nit  No.
1.010.182.840, en contra de JHAN CARLOS LERMA DOVALES identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.016.052.705,  respecto  del  bien  inmueble  vivienda
urbana ubicado en la Carrera 111 No. 64 A- 07 apartamento 201, de esta ciudad.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario (artículo 392
del C.G. del P.), conforme a lo reglado en el numeral 9° del artículo 384 de la
misma obra.

3.- Notificar 2  a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda (artículo
391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Téngase en cuenta que la parte demandante  AURA STEFFI HEREDIA
ORTIZ identificada con Nit No. 1.010.182.840 actúa en causa propia.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  JOSE  EDGAR  MOYANO  TORRES  contra  JULIO
CESAR PRIETO TIVAMOSO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01244-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada,  al  igual  que
comisiones,  bonificaciones de  JULIO CESAR PRIETO TIVAMOSO  identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.052.380.990, en  EJERCITO  NACIONAL  DE
COLOMBIA – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.

Ofíciese al pagador limitando la medida a la suma de $44’000.000.oo m/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  JOSE  EDGAR  MOYANO  TORRES  contra  JULIO
CESAR PRIETO TIVAMOSO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01244-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de JOSE EDGAR MOYANO TORRES identificado con cédula de ciudadanía
No. 11.228.397, en contra de JULIO CESAR PRIETO TIVAMOSO identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.052.380.990,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción -letra de cambio-3:

a) VEINTIDOS  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE  $22’000.000.oo, por  el
capital contenido en la letra de cambio sin número de fecha 8 de mayo del año
2021.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible -2 de diciembre del año 2021- y hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c) Por los intereses interés de plazo causados desde el 8 de mayo de 2021
hasta el 1° de diciembre de 2021, liquidados a la tasa máxima certificada por la
Superintendencia Financiera.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr. CRISTOBAL ENRIQUE CASTAÑO ACOSTA identificado con cédula de
ciudadanía No. 77.031.287 y de tarjeta profesional No. 361.850 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  contra
GEOVANNI  ENRIQUE RODRIGUEZ DE LA HOZ Exp.  11001-41-89-039-2022-
01245-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo automotor de placa WGV566, de
propiedad de la parte demandada,  esto es  GEOVANNI ENRIQUE RODRIGUEZ
DE LA HOZ, identificado con cédula de ciudadanía número 8.766.089.

Ofíciese a la Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado
el embargo, se resolverá sobre el secuestro de dicho bien.

2.-  Se  limitan  las  medidas,  toda  vez  que  con  las  decretadas  se  puede
asegurar  la  obligación  que  se  ejecuta  (artículo  599  inciso  3º  del  C.G.P.),  sin
perjuicio  que  en  su  oportunidad  y  dependiendo  del  éxito  de  las  cautelas  ya
decretadas, se embarguen nuevos bienes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  contra
GEOVANNI  ENRIQUE RODRIGUEZ DE LA HOZ Exp.  11001-41-89-039-2022-
01245-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  identificada  con  NIT.
800.144.467-6  COMO  VOCERA  DEL  PA  FC  VERANO  MALL  NIT.  No.
830.053.994-4, en contra de  GEOVANNI ENRIQUE RODRIGUEZ DE LA HOZ,
identificado con cédula de ciudadanía número 8.766.089, por las siguientes sumas
de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2:

a) Por la suma de DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y
SEIS MIL  CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS  PESOS CON VEINTITRÉS
CENTAVOS ($18.886.446.23) M C/te, por concepto de capital de la obligación No.
20756114087 contenida en el pagaré sin número.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad de la obligación, esto es, 1 de septiembre de 2022 hasta que
se haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  abogada  LUISA  FERNANDA  GUTIÉRREZ  RINCÓN identificada  con  la
C.C.No. 1.016.025.670 de Bogotá, y Tarjeta profesional No.249.049 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de DELTEC S.A., contra JHONATAN VEGA ESCOBAR.
Exp. 11001-41-89-039-2022-01246-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
20 de septiembre del presente año, toda vez que no fue atendida en debida forma
las deficiencias observadas en el  auto mencionado,  yerros tales como: allegar
poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del C. G. del P., en
concordancia con el  artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto era consignar la
dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  la  cual  debió  coincidir
íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados -SIRNA, pues el
aportado  no  permitió  una  correcta  visualización  y  los  correos  estipulados  son
totalmente ilegibles; no aclaró las pretensiones del escrito de demanda conforme
la literalidad del pagaré que pretendía ejecutar, toda vez que señaló de manera
imprecisa los valores pretendidos pues difieren de lo precisado en el pagaré, así
como no aportó  formato PDF tanto el pagaré que se pretendía ejecutar como el
contrato de compraventa y prenda del vehículo, base de la acción (ambas caras)
y, es que debe recordarse que al ser estos allegados por medio de mensaje de
datos deben permitir una apreciación total y legible, toda vez que se encuentran
mal  escaneados,  como  tampoco  el  certificado  de  tradición  del  vehículo  tipo
motocicleta objeto de prenda expedido con una antelación no superior a un (1)
mes, en el que se desprendiese la vigencia del gravamen y, no dio cumplimiento a
lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del P., en concordancia
con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022 en cuanto a informar la
dirección  física  y  electronica  en  donde  el  demandado  JHONATAN  VEGA
ESCOBAR recibiría notificaciones personales de manera completa, razones por la
que a la demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra
CARLOS MEDINA JAIMES Exp.11001-41-89-039-2022-01247-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada, al igual
que comisiones, bonificaciones de CARLOS MEDINA JAIMES,  identificado con
cédula  de  ciudadanía  número  5.607.254  en  Sistema integrado  de  operación
transporte SI18 Suba SAS con Nit No. 901230668-4

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $21’000.000.oom/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de MERY MOLINA DE MUÑOZ contra ISABEL CORREAL
MIRANDA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-00697-001.

Revisado el  expediente se tiene que se ordenó el  embargo del  inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 50S-40194158 de propiedad
de la aquí demandada, que fue debidamente registrada en la anotación número 2,
y ordenado su respectivo secuestro,  el  cual  fue devuelto por el  juzgado 27 de
pequeñas causas -comisorio-, por falta de interés de la parte (f.37 c2)

Insiste la accionante realizar el desenglobe del predio objeto de la medida
cautelar,  pues  el  mismo  no  registra  en  su  folio  de  matrícula  inmobiliaria  una
dirección en la cual se pueda llevar a cabo el secuestro del bien.

Luego de haber realizado varias solicitudes a la Oficina de Registro y a la
Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital, finalmente en respuesta dada a
este  estrado  judicial  el  pasado  15  de  julio  notificada  a  este  estado  judicial  el
pasado 27 de septiembre, informa que la solicitud de segregación perseguida por
la aquí demandante debe instaurar la el propietario o poseedor, acreditando los
medios  de  prueba  de  las  personas  que  pretenden  instaurarla  siguiendo  los
lineamientos previstos en la Resolución UAECD 073 de 2020 “por medio de la cual
se establecen los requisitos para los trámites y servicios a cargo de la UAECD”.

Entonces, de acuerdo a la respuesta preferida por la Unidad Administrativa
Especial Catastro Distrital, se pone de presente a la demandante que la solicitud
de desenglobe e identificación plena del inmueble objeto de la medida cautelar
perseguida dentro del proceso de la referencia, no puede aceptarse por ser una
tema ajeno a la actuación ejecutiva, por lo que deberá elevarla ante la entidad
competente la  parte  interesada y surtir  los respectivos  trámites  administrativos
descritos en la respuesta obrante a folio 41 c2.

Por todo lo anterior deberá la parte demandante informar si continúa con la
cautela aquí perseguida sobre el inmueble objeto del asunto, teniendo en cuenta
los vicios del folio de matrícula inmobiliaria, o de lo contrario desiste de la cautela
ordenada a  folio  2  del  cuaderno 2.  En su  defecto,  de  considerarlo  pertinente,
deberá  informar  al  juzgado de otros  bienes a  embargar  a  fin  de  garantizar  la
presente ejecución.

Finalmente, por secretaria expídanse copias de la actuación cautelar a favor
de  la  parte  ejecutada,  a  fin  de  que  instaure  y/o  formule  las  denuncias  que
considere pertinentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO 1 de AGRUPACIÓN DE VIVIENDA METROPOLIS UNIDAD
29  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  NOHORA  TOVAR  ZAMBRANO.  Exp.
11001-41-89-039-2021-00440-00.

Previo  a resolver  sobre  la  liquidación del  crédito  allegada por  el  extremo
actor  obrante  en el  archivo  84 y,  en  vista  de  los  fundamentos de la  objeción
elevada  por  la  pasiva  donde  pone  de  presente  unos  pagos  que  no  fueron
relacionados  en  la  respectiva  liquidación,  el  Despacho  REQUIERE a  la  parte
actora  a  fin  de  que  en  el  término  de  ejecutoría  de  la  presente  decisión  se
pronuncie frente a los mismos, sí son debidamente aceptados o no.

En firme, ingrese para definir la respectiva liquidación del crédito.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  AFIANZADORA  NACIONAL  S.A.  AFIANSA contra
SANDRA GISELLE VARGAS PINEDA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00962-
002.

De conformidad con la respuesta obrante a folio 58 y 60 C 1, elevados por
el pagador AMARILO S.A.S., el cual informó a este despacho realizar depósitos
que por motivo de embargo y retención de salario ha realizado a órdenes del
Jugado 39 Civil Municipal de esta ciudad, frente de la aquí demandada SANDRA
GISELLE VARGAS PINEDA.

Se  torna  imperioso  REQUERIR  al  Juzgado  39 Civil  Municipal  de
Oralidad  e  esta  ciudad para  que  se  sirva  de  informar  si  se  han  realizado
consignaciones  a  nombre  de  los  extremos  del  presente  proceso,  estos  son
AFIANZADORA NACIONAL S.A. AFIANSA., identificada con NIT 900.053.370-2,
en contra de  SANDRA GISELLE VARGAS PINEDA  identificada con cédula de
ciudadanía  No.  52.494.145  y  LEONARDO  ROMERO  MELO  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.017.128,  en  caso  de  ser  afirmativo,  proceda  a
CONVERTIR dichos dineros a órdenes del proceso de la referencia, cuenta Banco
Agrario de Colombia Regional Bogotá D.C., No. 110012051039.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de CONDOMINIO CAMPESTRE DOS QUEBRADAS –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  GUTIERREZ  ROJAS  Y  CIA  LTDA  ahora
GUTIERREZ ROJAS ASOCIADOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-01468-00.

Atendiendo la solicitud obrante a folio 39 del cuaderno principal digital, se
precisa que si bien se presentó avalúo comercial del inmueble que se identifica
con el  número de matrícula  inmobiliaria  166-54483,  conforme los términos del
artículo 444 del C.G. del P., el cual se hizo por la Asociación Nacional de Lonjas y
Colegios  Inmobiliarios  Asolonjas,  denota  el  despacho  que  el  requerimiento
efectuado en auto del pasado 26 de agosto debe ser atendido pues, en efecto se
está presentado un avalúo comercial empero ello no implica no acatar lo dispuesto
en  el  numeral  4°  de  la  ya  citada  disposición,  mediante  el  cual  se  precisa:
“[t]ratándose de bienes inmuebles el valor será el del  avalúo catastral del
predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo
aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este
evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en
la forma indicada en el numeral 1.” (Subraya y negrilla fuera de texto). Razón
por  la  que  deberá  aportar  el  certificado  de  avalúo  catastral  del  inmueble
identificado  con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  166-54483,  para  luego  si
proceder a su aprobación.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8238e78a354bddb34cbf72ee04af936249de22a6c354fa0d57604d01a0adc685

Documento generado en 04/10/2022 10:31:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  GLADYS LIZCANO  RIVERA.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00306-00.

Ingresadas las presentes diligencias al Despacho a fin de desatar el recurso
de  reposición  elevado  por  el  extremo  actor  frente  al  decreto  de  pruebas,  el
Despacho efectuando un control de legalidad dentro del expediente que nos ocupa
-art.132  del  C.G.  del  P.-,  observa  que  se  debe  dejar  sin  valor  ni  efecto  la
providencia del  pasado 9 de septiembre de los corrientes mediante la cual  se
enuncio sentencia escrita, según pasa a verse.

Nótese que, una vez constatada las presentes diligencias, se vislumbra que
según  el  informe  secretarial  que  precede,  aunado  a  los  escritos  allegados
obrantes a folio 15 y 20 del cuaderno digital, permite al despacho denotar que no
se tuvo en cuenta la solicitud probatoria elevada por el extremo actor al momento
de  descorrer  el  traslado  de  las  excepciones  propuestas,  lo  cual  conlleva
imperiosamente como se indicó delanteramente a dejar sin valor ni efecto todo lo
actuado a partir del auto de fecha 9 de septiembre año 2022.

Teniendo las cosas el cariz descrito, con auspicio de la conocida posición
jurisprudencial  de  que  las  providencias  dictadas  en  contravención  del
ordenamiento procesal no atan al Juez ni a las partes, se dejará sin valor ni efecto
el auto del nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) (fl. 22 C-1); y, en
consecuencia, por lo expuesto el despacho, RESUELVE:

1.- Dejar sin valor y efecto el auto de fecha nueve (9) de septiembre de dos
mil veintidós (2022) (fl. 22 C-1).

2.- En consecuencia y atendiendo las previsiones del artículo 443 del C.G.
del  P.,  como quiera  que se  trata  de  un proceso ejecutivo  de mínima cuantía,
entonces, convóquese a la audiencia prevista en el  artículo 392  ejusdem,  para
tales efectos señálese la hora de las 2.15 p.m., del día veinticuatro (24) del mes
de noviembre de 2022.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Asimismo,  se  le  pone  de  presente  a  las  partes  que  la  diligencia  será
evacuada de forma virtual, por lo que con antelación a la fecha arriba fijada serán
remitidos por parte de esta autoridad judicial los respectivos correos electrónicos a
las direcciones electrónicas informadas en la  actuación en aras de primar una
efectiva  conectividad  de  los  extremos  para  surtir  la  audiencia  correspondiente
atendiendo además lo dispuesto en la Ley 2213 del año 2022.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


En  caso  de  que  alguna  parte  solicite  la  realización  de  esta  de  manera
presencial, se advierte que dicha solicitud será evaluada y agendada conforme la
disponibilidad de agenda de diligencias previamente programadas por el despacho
para con ello fijar nueva fecha.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la demanda, y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en
cuanto tengan valor probatorio.

b) Interrogatorio de parte: Se señala la hora y fechas fijadas, a fin de
que la parte demandada absuelva el interrogatorio de parte que formulara la parte
actora.

Pruebas de la parte demandada:

c) Documentales:  Ténganse como tales las documentales allegadas
con el escrito de contestación de la demanda.

3.-  Resuelto  lo  anterior,  por  sustracción de materia  no se dará trámite  al
recurso presentado obrante a folio 23 C1.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FORZA  AGREGADOS  Y  SERVICIOS  SAS  contra
SUTEC SUCURSAL COLOMBIA S.A. Exp. 11001-41-89-039-2022-01081-001.

Resuelve el Despacho el recurso de reposición, interpuesto oportunamente
por  el  apoderado  del  extremo  demandante  contra  el  auto  calendado  6  de
septiembre de 2022 mediante el cual se negó el mandamiento de pago

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Argumenta el quejoso, en síntesis, que:(…) las facturas base de la ejecución
cumplen  con  los  parámetros  establecidos  en  el  422  del  Código  General  del
Proceso, en concordancia con artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en
cuanto contienen: (…) La fecha de vencimiento, en la parte superior derecha de
los títulos,  (…) La fecha de recibo de la  factura,  conforme se evidencia en el
Pantallazo del estado RADIAN tomado del Portal de la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacional –DIAN, para cada uno de los documentos ejecutivos, (…) El
demandante dejó constancia en el original de la factura, del estado de pago del
precio o remuneración y las condiciones del pago, conforme se evidencia en el pie
de página de cada una las facturas, (…) Existen las Representaciones Gráficas
expedidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacional –DIAN de cada una
de las facturas, (…) Igualmente, cada factura relaciona en el Sistema del Portal de
la  DIAN,  conforme  a  lista  emitida  por  este,  los  Código  Único  de  Facturación
Electrónica  –CUFE,  (…).  Finalmente,  frente  al  requisito  de  la  firma digital,  me
permito  informar  que  la  certificación  proviene  del  Sistema  Integrado  de
Información  Gerencial  Operativo  –SIIGO,  el  cual  se  solicitó  el  día  09  de
septiembre de 2022, no obstante, la certificación se entregará hasta 8 días hábiles
después, por lo cual, una vez entregada, se estará aportando al H. Despacho con
el fin de que constate el cumplimiento de este parámetro solicitado por virtud de la
ley (…)”.

CONSIDERACIONES:

1.- Para que una obligación de carácter dineraria pueda ser cobrada a través
de la ejecución forzada, es indispensable que la prestación sea “expresa, clara y
exigible, que conste en documento que provenga del deudor o de su causante, y
constituya  plena  prueba  contra  él”,  conforme  las  previsiones  del  art.  422  del
C.G.P.,  de ahí que el juzgador al  encontrarse frente a una demanda ejecutiva
deba examinar si tales presupuestos se cumplen, pues la ausencia de uno de ellos
da al traste con la pretensión invocada.

De la expresividad se puede decir que en el documento esté consignado lo
que  se  quiere  dar  a  entender,  así  que  no  valen  las  expresiones  meramente
indicativas, representativas, suposiciones o presunciones de la existencia de la
obligación, como de las restantes características, plazos, monto de la deuda etc.,
por consiguiente, las obligaciones implícitas que estén incluidas en el documento
de no ser expresas no pueden ser objeto de ejecución.

La  claridad  consiste  en  que  emerjan  nítidamente  el  alcance  de  las
obligaciones que cada una de las partes se impuso, sin necesidad de acudir a

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.



razonamientos que no estén allí consignadas en el documento, esto es, que el
título debe ser inteligible y su redacción lógica y racional respecto de del número,
cantidad  y  calidad  objeto  de  la  obligación  así  como  de  las  personas  que
intervinieron en el acuerdo. 

Sobre la exigibilidad supone que la obligación puede pedirse y cobrarse sin
tener que esperar plazo o condición alguna que la enerve temporalmente

2.- Ahora  bien,  los  títulos  valores  para  ser  considerados como tal  deben
reunir  unos  requisitos  generales  y  otros  especiales,  los  de  carácter  y  estirpe
general son aquéllos comunes a todos los títulos valores, a saber: el derecho que
el título incorpora y la firma de quién lo crea, consagrados en el artículo 621 del
C.Co.

En tanto que los requisitos especiales son aquéllos que la ley señale para
cada título valor en particular, en el caso de la factura de venta de acuerdo al Art.
774  ibídem  son  los  siguientes:  a)  La  fecha  de  vencimiento.  En  ausencia  de
mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe
ser pagada dentro de los treinta días siguientes a la emisión, b) la fecha de recibo,
con la indicación del nombre, o identificación o firma de quien es el encargado de
recibirla  y c)  el  emisor o prestador  del  servicio,  deberá dejar constancia en el
original  de  la  factura,  del  estado  del  pago  del  precio  o  remuneración  y  las
condiciones del pago si fuere el caso.

Destaca la ley mercantil que no tendrá el carácter de título valor la factura
que no cumpla con la totalidad de los requisitos señalados, no obstante, la omisión
de cualquiera de estos no afectará la  validez del  negocio que dio  origen a la
factura.

3.- Respecto de la factura de venta se encuentra reglamentada en la Ley
1231 de 2008,  el  Decreto  3327 de 2009,  donde se  contempla  lo  inherente  al
trámite  cuando  el  comprador  del  bien  o  beneficiario  del  servicio  opta  por  no
aceptar la factura de manera inmediata, el término dentro del cual el comprador o
beneficiario  puede  hacer  uso  de  las  posibilidades  que  la  ley  le  concede  y  la
consecuencia jurídica cuando no opera ninguno de los eventos señalados.

De manera especial se consagra en la Ley 1231 de 2008, artículo 1º, que “El
emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la
factura. Para todos los efectos legales derivados del carácter de título valor de la
factura, el original firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable
por endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador
del servicio. Una de las copias se le entregará al obligado y la otra quedará en
poder del emisor, para sus registros contables.” (Negrilla fuera del texto).

Igualmente, el artículo 2.2.2.53.1 y siguientes del Decreto 1074 de 2015 y la
resolución 0164 de 2021 señalan frente a la factura electrónica la reglamentación
que  además  de  los  requisitos  previstos  en  las  normas  ya  citadas,  deberán
acreditarse, esto es entre otros el mensaje de datos que se registra en el Registro
de factura electrónica de venta considerada título valor - RADIAN, asociado a una
factura  electrónica  de  venta  cómo  título  valor,  que  da  cuenta  ya  sea  de  su
aceptación,  el  derecho  incorporado  en  ella  o  su  circulación,  además  como
requisito se encuentra el código CUFE, los formatos XLM.

4.- Descendiendo al caso concreto se tiene que, estudiada las facturas de
venta  No.  FE 287,  FE299,  FE 300,  FE 308 FE 309,  FE 318,  FE 319  que se
aportan como título valor, fácilmente se llega a la conclusión que no tienen fuerza
ejecutiva, por la circunstancia que no se aportaron al momento de la presentación
de la ejecución, los formularios XML, la prueba de acuse de recibo y trazabilidad
completa de las facturas electrónicas objeto de las pretensiones, que contiene el
RADIAN; ni la resolución de facturación proferida por la DIAN, lo que demuestra
que  no  fue  reconocida  de  manera  inmediata,  es  decir,  no  se  perfeccionó  la
aceptación expresa, como tampoco se configuró la aceptación tácita e irrevocable



al no ser rechazadas por el extremo convocado dentro de los tres (3) días hábiles
siguientes a su recepción, por razón que no presentan fecha alguna de recibido
para de allí proceder al conteo del término legal, para la aceptación tácita prevista
en la parte final del inciso 3º del artículo 773 de la ley mercantil, modificado por el
artículo 86 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con el artículo 5º, numeral 3º
del Decreto 3327 de 2009 y el Decreto 1074 de 2015.

Y, frente a este último tópico, la  aceptación tácita e irrevocable al no ser
rechazadas  por  el  extremo  convocado  dentro  de  los  10  días  siguientes  a  su
recepción;  nótese  que  en  el  cuerpo  de  las  mismas el  emisor  o  prestador  del
servicio -demandante- antes de iniciar la acción ejecutiva  debió haber incluido
bajo  la  gravedad  de  juramento  la  indicación  que  en  el  caso  en  concreto  se
cumplían  con los  prepuestos  de la  aceptación tácita –artículo  5º,  numeral  3º
Decreto 3327 de 2009-2.

Ahora  bien,  se  deja  en  claro  que  el  recurso  de  reposición  no  es  la
oportunidad para subsanar irregularidades que el apoderado obvio al momento de
interponer  la  demanda,  pues  los  documentos  aportados  con  la  inconformidad
debieron ser adjuntados al momento en que se instauro la demanda y, es que a
voces del artículo 430 de la norma en cita: “Presentada la demanda acompañada
de  documento  que  preste  mérito  ejecutivo,  el  juez  librará  mandamiento
ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere
procedente,  o  en  la  que  aquel  considere  legal.”,  es  decir,  que  a  la  demanda
ejecutiva se debe acudir con toda la documentación que acredite una obligación
clara, expresa y exigible en los términos del artículo 422 de la misma codificación
y, ante su ausencia no tenía otro camino el Despacho que negar la orden de pago.

El mismo recurrente afirma que a la fecha de interposición de este recurso no
cuenta aun con la totalidad de los documentos exigidos, cuando adujo que: ”frente
al requisito de la firma digital, me permito informar que la certificación proviene del
Sistema Integrado de Información Gerencial Operativo –SIIGO, el cual se solicitó
el día 09 de septiembre de 2022, no obstante, la certificación se entregará hasta 8
días  hábiles  después”,  encontrándose  este  despacho  imposibilitado  para  librar
mandamiento de pago, pues no se cumplen a cabalidad los presupuestos para
ello.

Así  las cosas,  la ausencia de los requisitos legales lleva a colegir  que el
documento  adosado  como  título  valor  no  reúnen  los  requisitos  para  serlo.
Recuérdese  que  de  conformidad  con  el  artículo  774  (núm.  2º)  del  estatuto
mercantil (modificado por la Ley 1231 de 2008, art. 3°), “no tendrá el carácter de
título  valor  la  factura que no cumpla  con la  totalidad de los requisitos  legales
señalados en el presente artículo”.

5.- De acuerdo a  las sucintas  razones,  se  CONFIRMA el  auto objeto  de
censura. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 39 de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER la providencia fechada 6 de septiembre de 2022,
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

Notifíquese3,

2 Ver Sentencia T.S.B. Sala Civil M.P. JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS, 1 de diciembre de 2014 Exp. 2012-00413-01

 
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  VERBAL  DEL  PAGO  DE  LO  NO  DEBIDO  de  CINEAS  CATESBY
CUESTA  OSORIO  contra  COOPERATIVA  PARA  EL  BIENESTAR  SOCIAL
“COOPEBIS”. Exp. 11001-41-89-039-2022-01135-001.

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  como  quiera  que  no  se  dio
cumplimiento al auto anterior, esto es no se subsanó la demanda en los términos
solicitados en el auto de fecha 16 de septiembre de 2022. 

En consecuencia, el Juzgado: RESUELVE

1. RECHAZAR la demanda, por lo expuesto. 

2. DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ANDRÉS  RAÚL  ACEVEDO  GÓMEZ  contra
ANDERSON CÁRDENAS MARTÍNEZ Exp. 11001-41-89-039-2022-01149-001.

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  como  quiera  que  no  se  dio
cumplimiento al auto anterior, esto es no se subsanó la demanda en los términos
solicitados en el auto de fecha 16 de septiembre de 2022. 

En consecuencia, el Juzgado: RESUELVE

1. RECHAZAR la demanda, por lo expuesto. 

2. DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SOCIEDAD  IG  CONSULTORES  LEGALES  S.A.S.
contra  COLOMBIA  VANESSA  GIRALDO  GONZALEZ.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01319-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Adecúense las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que en la
cláusula dos del  título base de la acción, lo acordado es una suma de dinero
diferente a la indicada, la cual se compone de dos cuotas y no una como intenta
ejecutar la parte demandante.

2.- Teniendo en cuenta lo anterior, deberá adecuar la pretensión dos de la
demanda relacionada con los intereses de mora.

3.-  Amplíense los  hechos en el  sentido de indicar  de  manera expresa lo
incorporado en el titulo base de la acción, teniendo en cuenta lo indicado en el
numeral primero.

4.- Apórtese el escrito de demanda de manera íntegra.

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del
artículo 90 del C.G.P. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.S.  contra
FREDY ALEXANDER PATARROYO SALAMANCA. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01321-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR el  EMBARGO y retención de la quinta parte que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada,  FREDY
ALEXANDER PATARROYO SALAMANCA, identificado con cédula de ciudadanía
No.  74.182.062,  como  empleado  de  EBSA  -EMPRESA  DE  ENERGIA  DE
BOYACA S.A.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $12.000.000.oom/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares.

2.-  Se limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,  de
conformidad con lo previsto Enel inciso 3 del artículo 599 del CGP

Notifíquese2(2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.S.  contra
FREDY ALEXANDER PATARROYO SALAMANCA. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01321-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CREDIVALORES  –CREDISERVICIOS  S.A.S.  identificado  con  NIT
805.025.964-3, en contra de FREDY ALEXANDER PATARROYO SALAMANCA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 74.182.062, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2:

a) Por  la  suma  de  SEIS  MILLONES  CIENTO  DIECINUEVE  MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($6.119.955.oo) por concepto de
capital contenido en el pagaré base de la ejecución.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital del literal a), liquidados a la
tasa  máxima  legal  permitida  y  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde la fecha de exigibilidad de la obligación, esto es 20 de abril de 2022, hasta
que se haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  abogado  JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO,  identificado  con la  C.C.  No.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


80.102.198, y Tarjeta profesional No. 182.528 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese4(2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de PRA GRUOUP COLOMBIA HOLDING S.A.S.,  contra
ANDRÉS MAURICIO BRAVO PALACIOS. Exp. 11001-41-89-039-2022-01322-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Precise  el  valor  solicitado  en  las  pretensiones  4ª  y  5ª  del  escrito  de
demanda, esto es frente a el impuesto de timbre pactado y el 20% de concerniente
a los honorarios conforme fueron estipulados en el pagaré báculo de la acción.

2.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. JUAN CARLOS RICO HURTADO identificado con cédula de ciudadanía No.
79.788.567 y de tarjeta profesional No. 159.335 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de  CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE AMIGOS
DEL  LLANO  ACAMILLANO PROPIEDAD HORIZONTAL  contra  INGRID  LUCY
BELLO CHACON Exp. 11001-41-89-039-2022-01323-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Acredite  en  debida  forma  la  calidad  de  representante  legal  de  la
copropiedad  demandante,  la  cual  deberá  estar  actualizada.  Observe  que  la
aportada corresponde a junio de 2022.

2.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en  cuanto  a  informar  la  dirección  electrónica  en  donde  la  parte  demandante
recibirá notificaciones personales. Tenga en cuenta que deberá indicar la dirección
de  notificación  del  demandados  física  y  electrónica,  así  como del  condominio
demandante.

3.- Infórmese bajo la gravedad de juramento, de qué lugar obtuvo la dirección
del demandado, adjúntese los soportes del caso.

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del
artículo 90 del C.G.P. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de  G Y J FERRETERIAS S.A., contra FERREACEROS
COLOMBIA S.A.S., Exp. 11001-41-89-039-2022-01324-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, FERREACEROS COLOMBIA S.A.S., identificado con NIT. 901.067.401-
7,  en  los  bancos  denunciados  por  el  demandante  en  el  escrito  de  medidas
cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $40’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de  G Y J FERRETERIAS S.A., contra FERREACEROS
COLOMBIA S.A.S., Exp. 11001-41-89-039-2022-01324-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  G Y J  FERRETERIAS S.A.,  identificado  con  NIT.  800.130.426-3,  en
contra  de  FERREACEROS  COLOMBIA  S.A.S., identificado  con  NIT.
901.067.401-7, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -cheque-.3:

a)  DIECISIETE  MILLONES  NUEVE  MIL  VEINTISIETE  PESOS  M/CTE
$17’009.027.oo, por concepto de capital de la obligación contenida en el cheque
No. 38896-5.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día siguiente a la fecha en que se hizo exigible -29 de marzo de 2022- hasta que
se haga efectivo el pago total de la obligación.

c)  TRES MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS CINCO
PESOS CON CUATRO CENTAVOS M/CTE $3’401.805.04, por concepto del 20%
del importe del cheque a título de sanción (artículo 731 del Código de Comercio).

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario de que trata el
artículo 392 del C.G. del P., conforme a lo reglado en el numeral 2° del artículo
443 de la misma obra.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del P.) y de diez (10) días más para proponer excepciones, si así lo estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  JOSE  OCTAVIO  DE  LA  ROSA  MOZO identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.082.874.727 y de tarjeta profesional No. 235.388 del C.S.J., en
los  términos  y  para  los  efectos  del  poder  conferido  -Apoderado  Judicial
COVENANTE BPO S.A.S.-

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  JOSE  ALBERTO  REYES  CASTELLABNOS  contra
LEYDI JOHANNA USUGA GARCÍA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01314-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  la  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -
SIRNA., así como la correcta identificación de las partes.

2.- En el escrito de demanda precise el número de identificación tanto de la
parte  demandante  como  del  demandado,  toda  vez  que  no  fue  estipulado
impidiendo  su  correcta  individualización,  lo  anterior  conforme  lo  establece  el
numeral 2° del artículo 82 del C.G. del P.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111 h  oy   5 de octubre 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CARMEN  JACKELINE  RAMIREZ  SUAREZ  contra
HOZMAN AMAYA MARQUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01315-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA.,
además de precisar en debida forma la cuantía del presente asunto.

2.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en  cuanto  a  informar  la  dirección  electrónica  en  donde  la  parte  demandante
recibirá notificaciones personales. Tenga en cuenta que deberá indicar la dirección
de notificación de la parte demandada física y electrónica.

3.- Adecue la pretensión numero tres, en el sentido de precisar la fecha de
exacta de causación de los intereses de mora, teniendo en cuenta que los mismos
se causan desde la fecha de exigibilidad de la obligación.

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del
artículo 90 del C.G.P

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FONDO  DE  EMPLEADOS  DE  TELEFONICA
COLOMBIA - FECEL contra ANA JULIETA PORTELA CALDAS. Exp. 11001-41-
89-039-2022-01316-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es, ANA  JULIETA  PORTELA  CALDAS  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 39.579.211 en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $28’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FONDO  DE  EMPLEADOS  DE  TELEFONICA
COLOMBIA - FECEL contra ANA JULIETA PORTELA CALDAS. Exp. 11001-41-
89-039-2022-01316-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  FONDO  DEEMPLEADOS  DE  TELEFONICACOLOMBIA  FECEL,
identificado  con  NIT.  830.034.757-4,  en  contra  de  ANA  JULIETA  PORTELA
CALDAS identificada con cédula de ciudadanía No. 39.579.211, por las siguientes
sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) Por  la  suma  de  CATORCE  MILLONES  CIENTO  CINCUENTA  MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE $14’150.876.oo, por concepto
de saldo insoluto de la obligación contenida en el pagaré No. 0735158.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible -1° de octubre de 2021- y hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  FERNANDO CALDERÓN OLAYA  identificado con cédula de ciudadanía
No. 16.677.472 y de tarjeta profesional No. 73.164 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  HOME  TERRITORY  SAS  contra  ALBA  YANETH
CAMACHO HERRERA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01317-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la parte
demandada en las cuentas de ahorros o corrientes o producto financiero, entre
otros que pueda llegar a tener o cualquier otro título, en los bancos referenciados
en el escrito de medidas cautelares. De los dineros retenidos se deberá constituir
certificado de depósito y se pondrá a órdenes del juzgado. 

OFICIAR a las respectivas entidades para lo pertinente, previniéndolas que
deberán hacer oportunamente las consignaciones a órdenes del Juzgado en la
cuenta de depósitos judiciales del  Banco Agrario  de Colombia,  de lo contrario
responderán  por  dichos  valores  e  incurrirán  en  multa  de  dos  (2)  a  cinco  (5)
salarios mínimos mensuales (art. 593 numeral 10º C.G.P.).

Igualmente, en el oficio a librar, adviértasele que la anterior medida debe ser
acatada, con excepción a aquellos dineros que correspondan al pago de nómina y
que de tratarse de cuentas de ahorros, deberá tenerse presente los límites de
inembargabilidad establecidos.

Para todo lo anterior, deberá tenerse en cuenta que la parte demandante
deberá tramitar los oficios y acreditar su diligenciamiento.

Se limita la presente medida a la suma de $2.000.000

2.- Se  limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,  de
conformidad con lo previsto Enel inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  HOME  TERRITORY  SAS  contra  ALBA  YANETH
CAMACHO HERRERA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01317-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de HOME TERRITORY SAS, identificado con NIT 900.129.551-7, en contra
de ALBA YANETH CAMACHO HERRERA, identificado con cédula de ciudadanía
No. 23.926.821, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-2:

a) Por  la  suma  de  UN  MILLÓN  NOVENTA  Y  OCHO  MIL  PESOS
($1.098.000.oo) por  concepto  de capital  de la  obligación contenida en el  título
base de la acción, pagaré No. 1. 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda, esto es, 5 de abril de 2022 hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
y  en  calidad  de  endosataria  en  procuración  a  la  abogada  OLGA  LUCIA

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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ARENALES  PATIÑO,  identificada  con  la  C.C.  No. 51.714.000,  y  Tarjeta
profesional No. 151.332 del C.S.J.

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A., contra
AMPARO GUITIERREZ BALANTA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01318-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO de los remanentes y/o bienes cautelados dentro
del  proceso  instaurado  contra  la  aquí  demandada  AMPARO  GUITIERREZ
BALANTA identificada con cédula de ciudadanía No. 51.647.278, que cursa en el
Juzgado 73 Civil Municipal de Bogotá, bajo el número de radicado 2019-01807-00.

Ofíciese, limitando la medida a la suma de $16’000.000,oo m/cte. 

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A., contra
AMPARO GUITIERREZ BALANTA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01318-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A.,  identificado  con  NIT.
860.035.827-5, en contra de AMPARO GUITIERREZ BALANTA identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  51.647.278,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) OCHO MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA
PESOS M/CTE $8’211.870.oo, por concepto de capital de la obligación contenida
en el pagaré No. 2210788.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -8 de septiembre de 2022-  hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

c) SEISCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE $615.500.oo,
por  concepto  de  intereses  de  mora  causados  y  contenidos  en  el  pagaré  No.
2210788.

d) DOS MILLONES TRESCIETOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
CUATRO  PESOS  M/CTE  $2.373.804.oo, por  concepto  de  intereses  corriente
causados y contenidos en el pagaré No. 2210788.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  ESMERALDA  PARDO  CORREDOR identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 51.775.463 y de tarjeta profesional No. 79.450 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra
CARLOS MEDINA JAIMES Exp.11001-41-89-039-2022-01247-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  identificada  con  NIT.
800.144.467-6  COMO  VOCERA  DEL  PA  FC  VERANO  MALL  NIT.  No.
830.053.994-4, en contra de CARLOS MEDINA JAIMES, identificado con cédula
de ciudadanía número 5.607.254, por las siguientes sumas de dinero contenidas
en el titulo base de la acción -pagaré-2:

a) Por  la  suma  de  DIEZ  MILLONES  NOVECIENTOS  CINCUENTA  Y
NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS (10.949.262.oo MC/te), por
concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré base de la acción.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad de la obligación, esto es, 1 de septiembre de 2022 hasta que
se haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN identificada con la C.C.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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No. 1.016.025.670 de Bogotá, y Tarjeta profesional No.249.049 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ERASMO  MENDIVELSO  SUA  contra  EDINSON
ANTONIO SAYA ARAUJO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01260-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  EDINSON  ANTONIO  SAYA  ARAUJO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.004.603.783, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares.

2.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda  el  S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada
EDINSON ANTONIO SAYA ARAUJO identificado con cédula de ciudadanía No.
1.004.603.783,  en  el  MINISTERIO  DE  DEFENSA  NACIONAL  –  COMANDO
PERSONAL  –  DIRECCIÓN  DE  PERSONAL  DEL  EJERCITO  NACIONAL  DE
COLOMBIA.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $22’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia a estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Las  cuales  deberá  tramitar  directamente  el  interesado  en  la  cautela,  no
obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a
solicitud de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ERASMO  MENDIVELSO  SUA  contra  EDINSON
ANTONIO SAYA ARAUJO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01260-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de ERASMO MENDIVELSO SUA identificado con cédula de ciudadanía No.
79.286.327, en contra de  EDINSON ANTONIO SAYA ARAUJO identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.004.603.783,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción -letra de cambio-3:

a)  DIEZ  MILLONES  CUATROCIENTOS  CUARENTA  MIL  OCHENTA  Y
CUATRO PESOS ($10.440.084.oo, por concepto de saldo a capital contenido en
la letra de cambio No. 001 de fecha 1° de noviembre del año 2021.

b)  Por  los  intereses moratorios  sobre  el  numeral  a),  liquidados a  la  tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible -1° de diciembre del año 2021- y hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de INCREDITOS S.A.S., contra ANTONIO LUIS ARRIETA
ALZAMORA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01262-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
20 de septiembre del presente año, toda vez que no fueron atendidas en debida
forma las  deficiencias  observadas  en  el  auto  mencionado,  yerros  tales  como:
aportar en formato PDF pagaré No. 15362, base de la acción (ambas caras) pues
debe recordarse que al ser esta allegada por medio de mensaje de datos debió
permitir una apreciación total y legible, y no aportó conforme al artículo 85 del C.G
del P., certificado de existencia y representación legal de la sociedad demandante
INCREDITOS  S.A.S., no  mayor  a  treinta  (30)  días,  en  aras  de  acreditar  su
existencia,  constitución y administración,  razones  por  la  que a la demanda no
puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de EDTECH SOLUCIONES DE COLOMBIA S.A.S. contra
CLAUDIA JULIANA LÓPEZ CARVAJAL Exp. 11001-41-89-039-2022-01299-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 las siguientes deficiencias, so pena
de rechazo:

1.- Alléguese la sustitución de poder en la forma y términos establecidos en
el artículo 74 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de
2022, esto es consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual
deberá coincidir íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados
-SIRNA aportando copia del mismo certificado

2.-  Adecúense  las  pretensiones  relacionadas  con  los  otros  conceptos,
especificando a que hace referencia los mismos, así como apórtese el historial de
pago de la obligación, donde se encuentre discriminado el valor liquido de capital,
los intereses corrientes, otros conceptos desde la cuota uno hasta su vencimiento;
el registro o autorización de la firma de Deceval y, la solicitud del crédito suscrita
por la parte demandada, a fin de obtener los datos personales de la misma.

3.- Teniendo en cuenta los numerales anteriores, adecúense los hechos de
la demanda.

4.- Adecúese la pretensión relacionada con los intereses de mora, pues los
mismos se causan desde el día siguiente a su exigibilidad.

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del
artículo 90 del C.G.P. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
CAROLINA SIERRA BENAVIDES contra  EDGAR IVAN COLLAZOS  SOLER y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01300-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.-  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  EJECUTIVA  PARA  LA
EFECTIVIDAD  DE  LA  GARANTÍA  REAL  de  MÍNIMA cuantía  a  favor  de
CAROLINA  SIERRA  BENAVIDES  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.869.958  en  contra  de  EDGAR  IVAN  COLLAZOS  SOLER  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.038.632  y  PEDRO  OMAR  SOLER  COLLAZOS
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.687.841, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3.

a) DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE $10’000.000.00, por concepto de la
obligación contenida en la escritura pública No. 3339 del 4 de octubre del año
2016 otorgada en la Notaria 11 de Circulo de Bogotá.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha en
que se hizo exigible -5 de noviembre de 2017 hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo para la efectividad
de la garantía real que trata el artículo 468 del C.G. del P.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- DECRETAR  el  embargo  del  bien  inmueble  objeto  de  garantía  real,
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.  50C-1552458,  por Secretaría
ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. WILLIAM ERNESTO TÉLLEZ CASTIBLANCO identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.517.707 y de tarjeta profesional No. 130.553 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  DIANA  MAGALY  VIDAL  RIVERA  contra  NELSON
HERNAN MARTINEZ MARTINEZ y BERTHA IDALY AREVALO MARTINEZ, Exp.
11001-41-89-039-2022-01301-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 50S-727396 denunciado como de propiedad de la parte
demandada BERTHA IDALY AREVALO MARTINEZ con cédula de ciudadanía No.
52.133.215. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos respectiva.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de la ley 2213 de 2022 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  DIANA  MAGALY  VIDAL  RIVERA  contra  NELSON
HERNAN MARTINEZ MARTINEZ y BERTHA IDALY AREVALO MARTINEZ, Exp.
11001-41-89-039-2022-01301-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  DIANA  MAGALY  VIDAL  RIVERA,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  N°  52.320.065  en  contra  de  NELSON  HERNAN  MARTINEZ
MARTINEZ  y BERTHA  IDALY  AREVALO  MARTINEZ, identificados  con  las
cédulas  de  ciudadanía  N°  74.150.484  y  52.133.215,  respectivamente,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el título ejecutivo base de la acción -
contrato de arrendamiento-:

a) Por  la  suma  de  UN  MILLON  SETECIENTOS MIL  PESOS  M/CTE
$1’700.000.oo, por concepto de dos (2) cánones de arrendamiento de los meses
de agosto y septiembre de 2022.

b) Por  UN MILLON SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE $1’700.000.oo,  por
concepto de cláusula penal.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al abogado CARLOS AUGUSTO HURTADO MOLINA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 19.432.511 y de tarjeta profesional No. 89.602 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido

Notifíquese2,

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: DESPACHO COMISORIO en EJECUTIVO de TUBOS DE OCCIDENTE
S.A., contra GUSTAVO GARZÓN MORENO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01302-
001.

Estando el proceso al Despacho para resolver lo pertinente a la admisión de
la comisión, se observa que este Estrado Judicial  carece de competencia para
conocer de la misma conforme a lo dispuesto por el despacho comitente, esto es,
el Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de esta ciudad.

En efecto, nótese que conforme lo precisado en providencia del 22 de junio
del año 2022, el Juzgado comitente comisionó a los Jueces de Pequeñas Causas
y  Competencia  Múltiple  creados  por  el  Acuerdo  PCSJA17-10832 del  30  de
octubre de 2017 y el PCSJA 18-11168 de 2018,  y PCSJA 18-11177 de 2018 y,
19-11336 del 15 de julio del año 2019 del Consejo Superior de la Judicatura, de
manera  que  se  evidencia  que  dicha  orden  no  cobijó  a  este  Estrado  Judicial,
entonces, serán las autoridades o jueces descritos en  dicha providencia quienes
deberán asumir la comisión.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- RECHAZAR, por falta de competencia, el presente Despacho Comisorio
dentro del proceso ejecutivo instaurado por TUBOS DE OCCIDENTE S.A., contra
GUSTAVO GARZÓN MORENO, por las razones que anteceden.

2.- REMÍTASE la comisión y sus anexos al Juez comitente para que por su
conducto sea remitida a cualquiera de las autoridades judiciales de que trata el
Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017 y el  PCSJA 18-11168 de
2018, y PCSJA 18-11177 de 2018 y, 19-11336 del 15 de julio del año 2019 del
Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias del caso.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A  contra JUAN
DANILO LOPEZ VARGAS, Exp. 11001-41-89-039-2022-01303-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada, al igual
que comisiones, bonificaciones de  JUAN DANILO LOPEZ VARGAS identificado
con cédula de ciudadanía N° 79.768.356, en BOGOTA MOVIL OPERACIÓN SUR
SAS.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $59’000.000.oom/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares

2.- El embargo de los derechos que le puedan corresponder al demandado,
dentro  del  proceso  EJECUTIVO  que  cursa  en  el  Juzgado  21  DE  PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C, bajo el radicado No. 2020 -
0082,  para el  efecto ofíciese al  juzgado correspondiente a fin de que tenga en
cuenta el presente embargo.

Limítese la medida a la suma de $59´000.000

3.-  se limita las medidas cautelares a las decretadas en este proveído, de
conformidad con lo previsto en el inciso 3 del artículo 599 del Código General del
Proceso

Notifíquese2(2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A  contra JUAN
DANILO LOPEZ VARGAS, Exp. 11001-41-89-039-2022-01303-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A. identificado  con  Nit  N°
860.035.827–5, en contra de JUAN DANILO LOPEZ VARGAS identificado con
cédula  de  ciudadanía  N°  79.768.356  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el título ejecutivo base de la acción -pagarés-:

Pagaré No. 2984621.

1.1  Por  la  suma  de  DIECINUEVE  MILLONES  CUATROCIENTOS
VEINTICUATRO  MIL  CIENTO  SESENTA  PESOS  ($19.424.160.oo  MCTE)  por
concepto de capital contenido en el título base de la acción. 

1.2 Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma contenida en el
literal  1.1  a  la  tasa  efectiva  anual,  equivalente  a  una  vez  y  media  el  interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, sin exceder el
máximo  legal  permitido,  los  cuales  deberán  liquidarse  desde  la  fecha  de
presentación de la demanda, esto es, 22 de septiembre de 2022 y hasta cuando el
pago efectivamente se produzca. 

1.3 Por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL
CIENTO  NOVENTA  Y  SEIS  PESOS  ($1.367.196.oo  MCTE)  por  concepto  de
intereses corrientes causados y no pagados desde el día 3 de marzo de 2022
hasta el día diligenciamiento del título valor, esto es, el día 22 de agosto de 2022.

1.4 Por la suma de CIENTO CINCUENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y
CINCO PESOS ($150.265 MCTE) por concepto de intereses moratorios causados
desde el día 3 de abril de 2022 hasta el diligenciamiento del título valor, esto es el
día 22 de agosto de 2022. 

Pagaré No. 2115012000429129

2.1 Por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000.oo MCTE)
por concepto de capital contenido en el título base de la acción. 

2.2 Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma contenida en el
literal  2.1  a  la  tasa  efectiva  anual,  equivalente  a  una  vez  y  media  el  interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, sin exceder el
máximo  legal  permitido,  los  cuales  deberán  liquidarse  desde  la  fecha  de

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.



presentación de la demanda, esto es, 22 de septiembre de 2022 y hasta cuando el
pago efectivamente se produzca. 

2.3 Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y SIETE PESOS ($159.747.oo MCTE)  por  concepto de intereses
corrientes causados y no pagados desde el día 7 de marzo de 2022 hasta el día
diligenciamiento del título valor, esto es, el día 31 de agosto de 2022.

2.4 Por la suma de DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO SETENTA
Y  TRES  PESOS  ($224.173.oo  MCTE)  por  concepto  de  intereses  moratorios
causados desde el día 7 de abril de 2022 hasta el diligenciamiento del título valor,
esto es el día 31 de agosto de 2022. 

Pagaré No. 5471410031804487

3.1  Por la suma de TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTOS NUEVE PESOS ($3.194.909.oo MCTE) por concepto de capital
contenido en el título base de la acción. 

3.2 Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma contenida en el
literal  3.1  a  la  tasa  efectiva  anual,  equivalente  a  una  vez  y  media  el  interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, sin exceder el
máximo  legal  permitido,  los  cuales  deberán  liquidarse  desde  la  fecha  de
presentación de la demanda, esto es, 22 de septiembre de 2022 y hasta cuando el
pago efectivamente se produzca. 

3.3 Por la suma de CIENTO SESENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
SIETE  PESOS  MONEDA  CORRIENTE  ($160.987.oo  MCTE)  por  concepto  de
intereses corrientes causados y no pagados desde el día 7 de marzo de 2022
hasta el día diligenciamiento del título valor, esto es, el día 31 de agosto de 2022.

3.4 Por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y
TRES PESOS ($208.283 MCTE) por concepto de intereses moratorios causados
desde el día 7 de abril de 2022 hasta el diligenciamiento del título valor, esto es el
día 31 de agosto de 2022

Pagaré No. 5471413220526903

4.1  Por  la  suma  de  OCHOCIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO  MIL
NOVECIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO  PESOS  MONEDA  CORRIENTE
($844.944.oo MCTE) por concepto de capital  contenido en el  título base de la
acción. 

4.2 Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma contenida en el
literal  4.1  a  la  tasa  efectiva  anual,  equivalente  a  una  vez  y  media  el  interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, sin exceder el
máximo  legal  permitido,  los  cuales  deberán  liquidarse  desde  la  fecha  de
presentación de la demanda, esto es, 22 de septiembre de 2022 y hasta cuando el
pago efectivamente se produzca. 

4.3 Por la suma de CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y
SEIS  PESOS  MONEDA  CORRIENTE  ($51.386.oo  MCTE)  por  concepto  de
intereses corrientes causados y no pagados desde el día 7 de marzo de 2022
hasta el día diligenciamiento del título valor, esto es, el día 31 de agosto de 2022.

4.4 Por la suma de TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS
MONEDA CORRIENTE ($39.312.oo MCTE) por concepto de intereses moratorios
causados desde el día 19 de mayo de 2022 hasta el diligenciamiento del título
valor, esto es el día 31 de agosto de 2022. 



5.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

6.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

7.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

8.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES, identificada con cédula
de ciudadanía No. 51.602.619 y de tarjeta profesional No. 34.457 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese2(2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra LEONARDO TAFUR SALAZAR. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01304-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  LEONARDO TAFUR SALAZAR  identificado con cédula de ciudadanía
No. 80.578.225, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito de
medidas cautelares.

2.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda  el  S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada
LEONARDO  TAFUR  SALAZAR  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
80.578.225, en LA PAGADURIA DE ASISTENCIA SOCIAL EMPRESARIAL.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $50’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia a estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Las  cuales  deberá  tramitar  directamente  el  interesado  en  la  cautela,  no
obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a
solicitud de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra LEONARDO TAFUR SALAZAR. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01304-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de LEONARDO TAFUR SALAZAR
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.578.225, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) Por la suma de VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL
CIENTO SETENTA Y TRES PESOS M/CTE $25’403.173.oo, por  concepto  de
saldo de capital contenido en el pagaré No. 8876750.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible -19 de septiembre del año 2022- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  CAROLINA  CORONADO  ALDANA identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No. 52.476.306  y  de  tarjeta  profesional  No.  125.650,  en  razón  al
endoso en procuración a esta otorgado por la parte demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  MONITORIO  de  ANGELICA  PATRICIA  SUAZA  MUÑOZ.  contra
ESPERANZA MUÑOZ OVIEDO Exp.11001-41-89-039-2022-01305-001.

Sería del caso entrar a resolver la admisibilidad de la presente demanda,
empero de la presente actuación no es posible extraer aspectos básicos para dar
vía libre al requerimiento de pago a través de proceso monitorio, pues el artículo
419  del  C.G  del  P.,  es  claro  al  indicar  que  “quien  pretenda  el  pago  de  una
obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea de
mínima cuantía (…)”.

Nótese que la parte actora manifiesta que la suma adeudada por la pasiva
corresponde del título valor – factura de venta No. 46 de fecha 1° de octubre del
año 2020, no obstante, conforme lo ha señalado la H. Corte Constitucional, en
Sentencia C-031 del 2019, el Legislador prevé el proceso monitorio como: “… un
trámite declarativo especial,  que tiene por objeto llenar el  vacío existente en el
reconocimiento y ejecución de obligaciones dinerarias de mínima cuantía que, en
virtud de su informalidad, no están respaldadas en un título ejecutivo .  Esto a
través de un procedimiento simplificado, ágil y de carácter mixto, que si bien tiene
carácter  declarativo,  luego  puede  tornarse  en  trámite  de  ejecución  cuando  el
demandado acepta la existencia de la obligación luego de proferido el  auto de
requerimiento de pago.”.

Así las cosas y de la lectura del plenario, se evidencia que lo pretendido se
encuentra respaldado por un título valor –factura de venta-, no siendo procedente
acudir  a  la  vía  monitoria  para  su  exigibilidad  y,  con  ello  eludir  los  medios
exceptivos y las figuras jurídicas propias para controvertirlos, pues para ello se
contempló otra actuación procesal en el C.G. del P. 

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- NEGAR el  requerimiento  de  pago  solicitado  en  la  demanda,  por  las
razones que anteceden.

2.-DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENA
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  JOSE  FABIO  CORTERS  PAEZ  contra  MARIA
ROSARIO GOMEZ QUIROGA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01306-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Acredítese en debida forma el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
6° de  la  ley 2213 de 2022 respecto  del  envió de la  presente demanda y sus
anexos por  medio  electrónico  o  físico  a  la  parte  demandada  o  en  su  defecto
presente medida cautelar procedente para el tipo de proceso ejecutivo pretendido.

2.- Apórtese en formato PDF contrato denominado “prestación de servicios
profesionales de abogado” de manera clara y legible.

3.- En estricto sentido, alléguese también acta de conciliación suscrita, acta
de audiencia y constancia de ejecutoria.

4.-  Téngase  en  cuenta  que  el  abogado  JOSE  FABIO  CORTES  PAEZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.417.890 y de tarjeta profesional No.
266.853 del C.S.J., actúa en causa propia como externo demandante.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS
RESTREPO  contra  HERRERA MALDONADO ALVARO, Exp.  11001-41-89-039-
2022-01307-001.

Revisado el  título  valor  aportado como base de las  ejecuciones -pagaré-
advierte el  despacho que como fecha de vencimiento se estipularon dos datas
diferentes, la primera registra un “5. NO. CUOTAS MENSUALES 228 CUOTAS  ”, “6. DIA

DEL PAGO DE LA CUOTA MENSUAL 05  DE CADA MES  ”,  “8.  FECHA DE PAGO DE LA

PRIMERA CUOTA 05 DE FEBRERO DE 2008   D/M/A”, y seguidamente en el numeral 11
expresa “VENCIMIENTO FINAL: 05 DE MARZO DEL 2023.   D/M/A”.

Si esto es así, fácil es colegir que el instrumento cambiario registra dos de
las  formas  de  vencimiento  contemplados  en  el  artículo  673  del  Código  de
Comercio,  situación ésta que genera que el  título  en cuanto su exigibilidad se
torne confuso. Y, lo anterior lo ratifica el mismo documento, pues si nos remitimos
a su tenor literal  se observa que en su parte  superior registra  como fecha de
vencimiento la cuota 228, que al realizar la operación aritmética sería en enero de
2027, y no en marzo de 2023, como se exhibe en el pagaré.

Por lo tanto, no reúnen las condiciones de contener una obligación en los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso y ser tenido como título
ejecutivo.

En consecuencia, este juzgado RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado en el presente
proceso pues el documento base de ejecución no reúne las condiciones que exige
el artículo 422 del Código General del Proceso, conforme se indicó.

SEGUNDO:  ORDENAR la  entrega  de  la  demanda  y  sus  anexos  sin
necesidad de desglose. 

TERCERO: Archivar el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de CONDOMINIO SAN SIMÓN contra DORIS OSORIO y
otro, Exp. 11001-41-89-039-2022-01309-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Acredite  en  debida  forma  la  calidad  de  representante  legal  de  la
copropiedad  demandante,  la  cual  deberá  estar  actualizada.  Observe  que  la
aportada corresponde a marzo de 2022.

2.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en  cuanto  a  informar  la  dirección  electrónica  en  donde  la  parte  demandante
recibirá notificaciones personales. Tenga en cuenta que deberá indicar la dirección
de notificación de los dos demandados física y electrónica.

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del
artículo 90 del C.G.P. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN  –  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN  contra  ANDRÉS
FELIPE BRAN ALCARAZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01310-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención del 40% sobre sumas de dinero que
por concepto de salario u otros devengue la parte demandada, esto es, ANDRÉS
FELIPE  BRAN  ALCARAZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.001.137.351, en COLPENSIONES, teniendo en cuenta que la parte actora es
una cooperativa.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $4’000.000.oo m/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN  –  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN  contra  ANDRÉS
FELIPE BRAN ALCARAZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01310-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN  INTERVENCIÓN  –
COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN, identificado  con  NIT  900.219.151-0,  en
contra  de  ANDRÉS  FELIPE  BRAN  ALCARAZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.001.137.351, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) Por la suma de  DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  CUATRO  PESOS  M/CTE  $2’174.994.oo, por
concepto de saldo insoluto de la obligación contenida en el pagaré No. 46992.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible -2 de febrero de 2020- y hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  CARLOS  ANDRÉS  VALENCIA  BERNAL  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.236.130 y de tarjeta profesional No. 161.276 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO de CONSTRUCTORA
INMOBILIARIA GALLEGO ASOCIADOS S.A.S  contra  MAIDA CATHERIN PAEZ
MONTIEL Exp. 11001-41-89-039-2022-01311-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 384, 385 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, es del
caso darle el trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE
ARRENDADO  instaurada  por  CONSTRUCTORA  INMOBILIARIA  GALLEGO
ASOCIADOS S.A.S identificada con Nit No. 901.185.243-5, en contra de MAIDA
CATHERIN  PAEZ  MONTIEL identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.002.395.378, respecto del bien inmueble vivienda urbana ubicado en la calle
15 # 119 A -90 torre 3 apartamento 401, Conjunto Residencial La Estancia del
Camino Salazar I Etapa II Subetapa II P.H., de esta ciudad.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario (artículo 392
del C.G. del P.), conforme a lo reglado en el numeral 9° del artículo 384 de la
misma obra.

3.- Notificar 2  a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda (artículo
391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  ANDRES  BOJACA  LOPEZ identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.421.224 y de tarjeta profesional No. 46.321 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  EMPLEADOS  DE  CAFAM  -
COOPCAFAM  contra  ANGELA  ANDREA  ESPENIL  CARVAJAL  y  otros.  Exp.
11001-41-89-039-2022-01312-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Teniendo en cuenta que la obligación incorporada en los  pagarés Nos.
3061891  y  3074219,  allegados  como  base  de  la  acción  fueron  pactados  por
instalamentos, deberá presentar las pretensiones en términos de cuotas vencidas
y  las  que  pretende  acelerar,  junto  con  los  intereses  moratorios  y  corrientes
debidamente determinados. (Artículo 82, inciso 4° C.G. del P.).

2.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y  representación  legal  de  la  sociedad  demandante  COOPERATIVA  DE
EMPLEADOS DE CAFAM - COOPCAFAM, no mayor a treinta (30) días, en aras
de acreditar su existencia, constitución y administración.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy   5 de octubre 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A  contra  YEIMY
JULIETH ONTIBON URREGO, Exp. 11001-41-89-039-2022-01313-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO del DECRETAR el embargo del bien inmueble
objeto de garantía real, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.  50S-
21969  de  propiedad  de  la  demandada  YEIMY  JULIETH  ONTIBON  URREGO
identificado con cédula de ciudadanía N° 52.861.762.

Por  Secretaría  ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
correspondiente

2.-  Se  limitan  las  medidas,  toda  vez  que  con  las  decretadas  se  puede
asegurar  la  obligación  que  se  ejecuta  (artículo  599  inciso  3º  del  C.G.P.),  sin
perjuicio  que  en  su  oportunidad  y  dependiendo  del  éxito  de  las  cautelas  ya
decretadas, se embarguen nuevos bienes.

Notifíquese2(2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   111   hoy 5   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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	En efecto, nótese que conforme lo precisado en providencia del 22 de junio del año 2022, el Juzgado comitente comisionó a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple creados por el Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017 y el PCSJA 18-11168 de 2018, y PCSJA 18-11177 de 2018 y, 19-11336 del 15 de julio del año 2019 del Consejo Superior de la Judicatura, de manera que se evidencia que dicha orden no cobijó a este Estrado Judicial, entonces, serán las autoridades o jueces descritos en dicha providencia quienes deberán asumir la comisión.
	De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:
	De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

